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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP) dejó por segunda semana sin el estímulo 

fiscal a la cuota del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios (IEPS) a la gasolina 

Premium. 

 

Según el documento publicado en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF) este viernes, el 

combustible Premium no contará con el apoyo 

durante el periodo entre el 10 y 16 de agosto de 

2019. Con esto, los conductores pagarán el IEPS 

a la gasolina completo, que es de 4.06 pesos 

por litro. 

 

Luego de 20 semanas al hilo sin el estímulo 

fiscal, la administración del presidente Andrés 

Manuel López Obrador aplicó el primer apoyo a 

este combustible el 22 de marzo de este año. 

Luego pasaron cuatro semanas sin que el 

Gobierno diera el apoyo a los automovilistas. El 

6 de julio regresó el apoyo, para después 

perderlo la semana pasada. 

 

Respecto a la gasolina Magna tendrá un 

estímulo fiscal de 19.54 por ciento, similar al 

19.58 por ciento, anunciado anteriormente. Esto 

quiere decir que el consumidor pagará por el 

concepto de IEPS a los combustibles 3.87 pesos 

por litro. 

 

Mientras que el diésel, se designará un estímulo 

fiscal de 14.19 por ciento, en línea con el 14.43 

por ciento del periodo previo. Así, los 

autotransportistas pagarán 4.53 pesos por litro 

por este concepto. 
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